
a

r¡u¡.]rc PailtraLr picv N( aL Da 
IHUANTA -.-

- -'A'ñ ifr(ñc-ent-en4/1d lela cbnsotilacinn le nuestra inl¿penl¿ncia" y d¿ ta

conmzmorariin le fas ñeroias datallas le Jwún y Ayacucño"
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Huanta, 06 de setiembre del 2024

VISTOS:

La Opinión Legal No O295-2024-MPHIOGAJ/JVAA de la Oficina General de Asesoría
Jurídica, lnforme No 140-2024-MPH/OGA de Ia Oficina General de Administración,
lnforme No 414-2024-MPH-OGA/OGRH de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos
y el lnforme No 047-202+MPH/OGA-OGRH/ESST-MJMC, propuesta de Direct¡va que
regula el reconocimienlo a los/as servidores/as, direclivos/as y func¡onariolas públicos/as
de la Municipalidad Provincial de Huanla, para su formalización y aprobación con
resolución y que contribuya a la promoción de un ambiente laboral favorable y adecuado
cl¡ma organ¡zacional, así como, establecer eslfmulos a los serv¡dores, por su labor,
trayector¡a, logros, compromiso, identificación inst¡tucional y cumplimiento de los objetivos
inst¡tucionales mediante el incentivo laboral no económico, en concordancia de la
normativa v¡gente;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto en el artÍculo 194 de la Constitución Política del Estado,
del artículo 8 de la Ley N'27783, Ley de Bases de la DescentralizaciÓn y el artículo 2'
de la Ley 27972 Ley Orgánica de los Gobiemos Locales, y sus modif¡catorias, los
Gobierno Locales emanan de la voluntad popular, son personas jurfdicas de derecho
público, con autonomia polit¡ca, económ¡ca y adm¡nistrat¡va en asuntos de su
competenc¡a por lo que para la adm¡nistración económica y flnanciera está constituido
en el Pliego Presupuestal, concordante con el articulo lV del tftulo preliminar del TUO de
la Ley N' 2744'l Ley de Procedimiento Administrativo, denotándose el de la legalidad,
deb¡do procedim¡enlo, verdad mater¡al entre otros;

Que, la Ley N" 27783 Ley de Bases de la Descentral¡zación, en su artículo 8o regula
respecto a la autonomia de gobiemo, que "La autonomla es el derecho y/o capacidad
efectiva del gobierno en sus tres niveles, de normar, regular y admin¡strar los asuntos
públicos de su competenc¡a. Se sustenta en añamar en las poblaciones e instituc¡ones
la rBponsab¡lidad y 6l derecho de promover y gegt¡onar el desanollo de sus
circunscr¡pc¡ones, en el marco de la unidad de la nación. La autonomía se sujeta a la
Constitución y a las leyes de desanollo constitucional respectivas',

Que, la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, y modificatorias ss crea un régimen laboral
único y exclusivo para las personas que prestan servicios en las entidades públ¡cas del
Estado, así como aquellas personas encargadas de su gestión, del eiercicio de su§
potestades y de la prestac¡ón de serv¡cios a cargo de estas, siendo aplicable a todas las
entidades del sector público; El artículo 28 establece que "La compensac¡ón es el conjunto
de ingresos y beneficios que la entidad destina al serv¡dor civ¡l para retribuir la prestación
de sus servic¡os en la entidad de acuerdo al pueslo que ocupa. El objeto de la
compensación es captar, mantener y desarrollar un cuerpo de serv¡dores efec{ivo que
contribuya con el cumplimiento de los objetivos ¡nstitucionales'; asim¡smo el artículo 29
regula la estructura de las compensaciones, estableciendo en su literal b) que "La
compensación no económica está constituida por los beneficios otorgados para motivar y
elevar la competitividad de los servidores civ¡les. Estos beneficios no son de libre
disposic¡ón del servidor''
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*U","á1!*I"rl"#r"r[;; *"ro'u. on o" rresidencia Ejecut¡va No 238-
2014-SERVIR-PE, que aprueba la Direct¡va N" 002-2014-SERVIR/GDSRH, "Normas
para la Gestión del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en las
entidades públicas', cada subsistema contempla procesos y productos esperados para
cada uno de ellos;

Que, la D¡rect¡va antes expuesta contempla como uno de los subs¡stemas la "Gest¡ón de
las Relaciones Humanas y Sociales", el cual incluye el proceso de Bienestar Social,
regulado en el l¡teral c) del numeral 6.1.7 donde establece que:'c. Bienestar social;
Comprende actividades orienladas a propiciar las condiciones para generar un buen
ambiente de trabajo que contribuya al mejoram¡ento de la calidad de vida de los
servidores. lncluye la ident¡ficación y atención de las necesidades de los servidores civiles
y eldesarollo de programas de bienestar social, tipo as¡stenciales, recreativos, culturales,
deport¡vos, celebraciones, entre otros';

Que, en ese contexlo, es necesar¡o contar y aprobar una directiva con el obieto de regular
el reconocimiento a los servidores, directivos y func¡onar¡os públicos de la Municipalidad
Provincial de Huanta, para que contribuya a la promoción de un ambiente laboral favorable
y adecuado clima organizacional, asl como, establecer estimulos a los servidores, por su
labor, trayectoria, logros, compromiso, ¡dentifrcac¡ón institucional y cumplimiento de los
objetivos ¡nstituc¡onales mediante el incentivo laboral no económico y que no requiere de
presupuesto para la lmplementación.

Que, con Ordenanza Municipal N' 01G2023-MPH/CM de fecha 16 de mazo del 2023, y
publicada en d¡ar¡o judicial el dia 24 de marzo del 2023, se aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) y la Estructura Orgánica de la Municipalidad Provinc¡al
de Huanta, estableciendo los órganos y un¡dades orgánicas de Alta Dirección, Control,
D6fensa, Asesoramiento, Apoyo y de Línea; así como las denominaciones del órgano o
un¡dades orgánicas, que rige en la Municipalidad a partir del dla siguiente de su
publicación;

Que, con Resoluc¡ón de Alcaldía N' 0131-202+MPH/CM de fecha 05 de junio del 2024 y
publ¡cado en el diario judicial el dfa 26 de julio del 2024, se aprueba el Manual de
Clasificador de Cargos (MCC) de la Mun¡cipalidad Prov¡ncial de Huanta, formulado en
concordancia con la Estructura Orgánica, el Reglamento de Organizaciones y Funciones
y las normas vigentes, que rige a partir del dla s¡gu¡ente de su publicación;

Que, conforme a lo establecido en el artlculo 6" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, la Alcaldla es el órgano ejecutivo del Gobierno Local; representante
lega¡ de la Munic¡palidad y Máxima autoridad adm¡n¡strat¡va, le conesponde
implementar las med¡das técn¡cas y administrativas orientadas a lograr el objetivo,
ef¡ciente y oportuno de los f¡nes ¡nstituc¡onales y metas trazadas por la Administración
Municipal; asimismo, el artículo 20' inciso 17) de la Ley acotada, señala que es
atribución del Alcalde des¡gnar al Gerente Municipal y a propuesta de este, a los demás
funcionarios de confianza
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Que, med¡ante la Opinión Legal No 029S2024-MPH/OGAJ/JVAA de la Oficina General de
Asesoría Juríd¡ca, opina declarar procedente legalmente la aprobación de h directiva;
mediante el lnforme No 140-2024-MPHiOGA de la Ofic¡na General de Admin¡stración
remite la directiva, mediante lnforme No 414-2O24-MPH-OGfuOGRH de la Ofic¡na de
Gestión de Recursos Humanos remite la directiva para su revisión y aprobación y
mediante el lnforme No 047-2024-MPH/OGA-OGRH/ESST-MJMC, el espec¡al¡sta
presenta para la revisión y aprobac¡ón de la propuesta de Directiva que regula el
reconocimiento a los/as serv¡dores/as, directivos/as y funcionarios/as públicos/as de la
Municipalldad Provincial de Huanta
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normas municipales a través de Resoluciones
de Alcaldía, los cuales de conformldad con el Artfculo 43 de la Ley Orgánica de
Mun¡c¡palidades, establece que las Resoluciones de Alceldía aprueban y resuelven los
asuntos de cerácter adm¡nistrativo de las Municipal¡dades; y de acuerdo al Articulo 39
establece que; las Gerenc¡as resuelven los aspectos adm¡nistrativos a su cargo a través
de resoluciones y directivas.

Que, de la rev¡sión del contenido de la propuesta de las direcl¡vas internas, estando en
uso de las facultades conferidas de conformidad a lo establec¡do en los Artículo 26, 27 y
39 de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades y con las facuttades delegadas
al Gerente Munic¡pal mediante Resoluc¡ón de Alcaldfa N' 0213-2023-MPH/A;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. . APROBAR, IA DirECtiVA NO OO1-2024-MPH/GM.OGA.OGRH,
denominada "Directiva que regula el reconocimienlo a los/as Servidores/as, Directivos/as
y Func¡onar¡os/as Públicos" de la Municipalidad Provincial de Huanta; el mismo que forma
parte integrante dé la presente Resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, el cumpl¡miento de la presente Direct¡va en la
Municipalidad Prov¡ncial de Huanta, a la Oficina de Gest¡ón de Recursos Humanos de la
municipalidad.

ARTíCULO TERCERO. - HAGASE de conoc¡miento la presente Resolución a los órganos
y unidades orgánictrs de la mun¡c¡pal¡dad y disponer que la Oficina de Gestión de
Recursos Humanos se €ncargue d€ la diÍusión de la Direcliva a todos los servidores civiles
de la Municipalidad Provincial de Huanta.

ARTICULO CUARTO. - La presente Directiva entrará en vigencia a partir de la fecha de
aprobación.

ARTfcuLo QUINTO. - DISPONER, a la Oficina de Tecnología de la lnformación la
publicación del presente acto Resolutivo en el portal web estándar de la Municipalidad
para los fines correspondientes.

REGISTRESE, COMUN|AUESE, CÚTPLASE.
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Oue, conforme al numeral 6) del Artículo 2tr de la Ley No 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, establece que son atribuciones del Alcalde dictar decretos y
resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas.
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I, OBJETIVO

1.1. Establecer disposiciones para regular el reconoc¡m¡ento a los(as) Servidores(as), Directivos(as) y

Funcionarios(as)(as) de la Municipalidad Provincial de Huanta (en adelante Entidad) que han contribu¡do

de manera destacada al logro de los objetivos institucionales. El propósito es promover un mejor

desempeño, fortalecer la ¡ntegridad, la cultura organizacional y el clima laboral en la Entidad.

II, ALCANCE

2.1. Las d¡sposic¡ones de la presente Direct¡va son obligatorias para todos los(as) Serv¡dores(as),

Oirect¡vos(as) y Funcionarios(as)(as) que prestan serv¡c¡os en los diversos Órganos, Unidades Orgánicas,

Oficinas, Gerencias y Subgerenc¡as de la Entidad, independientemente del Égimen laboral al que estén

sujetos.

III. BASE LEGAL

3.'1. Para emitir la presente Direct¡va, se han cons¡derado los lextos vigentes de las normas legales antes

menc¡onadas, incluyendo sus tespect¡vas disposiciones modificatoria, ampliatorirc y complementarias,

que co[espondan de ser el caso.

> Ley N'27815, Leydel Codigo de Ética de la Función Pública

> Ley N' 27658, Ley Marco de Modemizac¡ón de la Gestión del Estado.

> Ley N" 287'16, Ley de Control lntemo de las Entidades del Estado

) Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil.

) Ley N' 28175, Ley Marco del Empleo Ptiblico.

) Ley de Productividad y Competiüvidad Laboral, cuyo Texto Único Ordenado del Decreto

Legislativo N" 728, fue aprobado mediante el Decreto Supremo N" 003-97-TR.

) Decreto Leg¡slat¡vo N' 276, Ley de Bases de la Canera Administrativa y de Remuneraciones del

Sector Público.

> Decreto Supremo N'033-2005-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N'27815, Ley del

Codigo de Ética de la Función Pública.

> Decreto Legislativo No 1057, Decreto Leg¡slat¡vo regula el régimen especial de mntratación

administrativa de servicios (CAS) y sus modifcatorias.

) Ley N' 274M, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, cuyo Texto Único Odenado fue

aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

> Decreto Supremo No 033-2005-PCM, gue aprueba el Reglamento de la Ley del CÓdigo de Ética

de la Función Pública.

> Decreto Supremo N'040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento General de la Ley N'30057,

Ley del Servicio Civil.

> Decreto Supremo N' 138-2014-EF, que aprueba el Reglamento de Compensac¡ones de la Ley N'
30057, Ley del Servicio Civil.

F Resolución Supr€ma N" 120-201o-PCM, aprueban L¡neamientos para la selección y

reconocim¡ento del empleado público que destaque en el cumplimiento del Código de Ét¡ca de la

Función Pública.

> Decreto Supremo N" 092-2017-PCM que aprueba la Poliüca Nacional de lntegridad y Lucha contra

la Conupción.

> Decreto Supremo N' 042-2018-PCM que establece medidas para fortalecer la integridad pública
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) Resolución de Pres¡dencia Ejecutiva N" 238-2014-SERVIR-PE, que formaliza la aprobación de la

Direct¡va N'002-2014-SERVIR/GDSRH,'Normas para la Gest¡ón del Sistema Administratlvo de

Gestión de Recursos Humanos en las Entidades públicas'.

) Resolución de Contra¡oría N'146-20f9-CG, que aprueba la Directiva N'006 -2019-CGINTEG

"lmplementac¡ón del Sistema de Conlrol lntemo en las Entidades del Estado'.

! Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 093-20'16-SERVIR-PE, que formaliza la aprobación del

Diccronario de Competenc¡as TransveBales del Serv¡cio C¡v¡1.

) Resolución de Presidencia Ejecutiva No 306-2017-SERVIR-PE, que formaliza la aprobación de la

vers¡ón actual¡zada de la "Directiva que desanolla el subsistema de Gestión del Rend¡miento', que

como Anexo 2 forma parte de la misma.

)> Resolución de Presidencia Ejecutiva N0 150-2017-SERVIR-PE, que aprueba la Guia para la

Gestión del Pmceso de Cultuna y Clima Organizacional del Sistema Admin¡strativo de Gest¡ón de

Recunsos Humanos,

i Resolución de Alcaldia N" 0115-2024-MPH/A. que aprueba el Reglamento lntemo de Seguridad

y Salud en el Tnabaio de la Municipalidad Proüncialde Huanta

IV, DEFINICIONES

4.1. Acc¡ón de reconocimiento: Es aquella acc¡ón mediante la cual se materializa el

reconocimiento al servidor y/o funcionario, que puede ¡nclu¡r la entrega de un diploma, un

memorando, una resoluc¡ón u otro medio determ¡nado por la Ent¡dad.

4.2. Buenas Prácticas: Son aquellas actividades o procesos que permilen satisfacer necesidades
especificas, produciendo resultados demostrables y que pueden ser replicados.

4.3. Compensaciones no económicas: Conjunto de beneficios no monetarios que la Entidad

otorga al servidor y/o funcionario con el f¡n especifico de motivarlo y aumentar su productividad.

Estos beneficios no están d¡spon¡bles para disposición libre del servidor y/o funcionario, ni

constituyen una ventaja patrimonial.

4.4. Clima Organizacional: Es la percepción colectiva de satisfacción de los(as) servidores(as),

directivos(as) y/o funcionarios(as) sobre el ambiente de trabajo, que tiene como obietivo fomentar
el desanollo de su potencial y contribuir al aumento de la motivac¡ón, el compromiso y los

resultados de manera posit¡va.

4.5. Competencia: Las características personales que se traducen en comportamientos visibles
para un desempeño laboral exitoso integran conoc¡mientos, habilidades y actitudes. Estos

elementos son el factor diferenclador dentro de una organización y contexto especifico.

4.6. Cultura organizacional: Es la forma distint¡va de pensar y actuar en la Entidad, basada en
principios, valores, creencias, normas, simbolos y conductas adoptadas y compartidas por sus
miembros. La gestión de esta cultura organizacional tiene como objet¡vo fac¡l¡tar la cohesión, el

compromiso y la identificación de los(as) servidores(as), directivos(as) y/o funcionarios(as) con los
propos¡tos estratégicos y el logro de los objet¡vos organizacionales.

4.7. lntegridad: Resultado de las acciones diarias de todos los(as) servidores(as), directivos(as)
y/o funcionarios(as), que implica utilizar de manera adecuada los fondos, recursos, activos y

atribuc¡ones en el sector público para los objetivos oficiales asignados, en conform¡dad con valores
éticos, principios y normas destinadas a proteger, mantener y priorizar el interés públ¡co sobre los

intereses.particulares.
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4.8. Medidas de Conhol: Son aquellas medidas especificas establecidas para m¡tigar de manera

efectiva, oporluna y efciente los riesgos identificados. Estas medidas pueden ser polit¡cas,

proced¡mientos, técnicas u otros mecanismos dest¡nados a reducir el nesgo en cuestión,

4.9. Med¡das de Remediación: Son las medidas específicas establecidas para abordar cada

defic¡enc¡a identificada en el Diagnóst¡co de la Cultura Organizacional, con el objetivo de

remediarla o superarla de manera efectiva, oportuna y eficiente.

4.10. Reconocimiento: Es una acción oficial que busca reconocer a los(as) servidores(as),

directivos(as) y/o funcionarios(as) a través de un ¡ncent¡vo simbólico, como un objeto

representativo, diploma, memorando o una resoluc¡ón de felicitac¡ón. Esle reconocimiento se

otorga por comportamientos favorables a la cullura organ¡zac¡onal, mntribución al buen clima

laboral o logros destacados en beneficio de su unidad organizativa, la Ent¡dad y/o la ciudadanía.

Además, se puede incluir iniciativas espontáneas que los(as) Seruidores(as), Directivos(as) y

Funcionarios(as)(as) con personal a cargo realicen en ejerc¡c¡o de su l¡derazgo.

4.11. Servido(a) Civil o Público: La expresión serv¡do(a) se refierc a los(as) servidores(as)

vinculados a la Entidad, bajo el régimen del servicio civil regulado por la Ley N" 30057, organizados

en los siguientes grupos: funcionario público, servidor civil de canera y servidor de actividades

complementarias, Tamb¡én comprende a los(as) servidores(as) vinculados a la Entidad, bajo el

Decreto Legislativo No 1057, el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo No 728 Ley de

Productiv¡dad y Competitividad Laboral, y, también el Decreto Legislativo N'276 Ley de Bases de

la Canera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público.

4.12 Directivo Público: Es el servidor civ¡l que desarclla func¡ones relativas a la organización,

dirección o toma de dec¡s¡ones de un órgano, unidad orgánica, programa o proyecto especial.

Tamb¡én comprende a los vocales de los Tribunales Adm¡n¡strat¡vos.

4.13, Funcionario(a) Público: El que desanolla funciones de preeminencia politica, reconocida

por norma expresa, que representan al Estado o a un sector de la población, desanollan políticas

del Estado y/o diígen organismos o Entidades públicas, El Funcionario Público puede ser:

a) De elección popular directa y universal o confianza poliüca orig¡naria. (Presidente,

Congresistas, alcaldes, etc.)

b) De nombramiento y remoción regulados.

c) De libre nombram¡ento y remoción.

4.14. Servicio al ciudadano: Conjunto de actividades realizadas por las Entidades públicas que

cumplen funciones públicas, orientadas a generar estrategias para aumentar la confianza en el

Estado y mejorar la relación cotidiana entre los ciudadanos y la Admin¡strac¡ón Pública, con el

objetivo de contdbuir al mejoramiento de la calidad de vida de la población,

a) Garantizar el cumplimiento de las disposiciones conten¡das en la presente Directiva y de

asegurar que se cumplan adecuadamente.

b) Formar parte del Com¡té Evaluador a cargo de la valoración del otorgamiento de los

reconocimientos a los(as) servidores(as), directivos(as) y/o funcionarios(as).
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V. RESPONSABILIDADES

5.1. La Oficina de Gestión de Recursos Humanos (en adelante OGRH) es responsable de:
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VI. DISPOSICIONES GENERALES

6.1. La 0GRH, en coordinación con los órganos y/o unidades orgánicas de la Ent¡dad según

conesponda, planifica y ejecuta las acciones de reconocimiento establec¡das en la presente

directiva,

6.2. Para efectos de la presente directiva, el reconoc¡miento se otorga en dos (02) niveles de

alcance:

a) lndivldual: Se presenta cuando el reconocimienlo es personalizado y dirigido a un

servido(a), d¡rect¡vo(a) o funcionario(a) de foma particular e individual.

b) Grupal: Se presenta cuando el reconocimiento está dirig¡do a un órgano o a una unidad

orgánica o a un grupo de serv¡dores(as), directivos(as) y/o funcionarios(as).

6.3. Los reconocimientos que otorga la Entidad a los(as) servidores(as), directivos(as) y/o

func¡onarios(as) se clasif¡can en los s¡guientes tipos:

a) Reconocimiento por Rendimiento D¡stingu¡do.

b) Reconocimiento por Buenas Prácticas.

c) Reconocimiento por Tiempo de Servicio.

d) Reconocimiento por Logro Destacado.

e) Reconoc¡m¡ento por Competencia Destacada.

6.4. Las acciones para otorgar reconocimiento a los(as) servidores(as), directivos(as),

funcionarios(as) y/o órganos o unidades orgánicas, según conesponda, son las siguientes:

a) Emisión de un documento con copia al legajo de personal.

b) Difusión a través de los canales de comun¡cac¡ón ¡nst¡tuc¡onal.
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5.2. El Órgano de Control lnst¡tucional (en adelante OCI) proporciona a la OGRH la información

necesaria para la planificación y ejecución de las acciones de reconocimiento, dentro del ámbito

de su competencia.

5.3. A través del(la) Especialista de Bienestar Soc¡al es responsable de:

a) Conducir e implemenlar el procedimiento de reconocimienlo de los(as) servidores(as),

direct¡vos(as) y/o funcionarios(as) conforme a la presente d¡rectiva.

b) Coordinar par¿¡ que en la fomulac¡ón del Plan de Cultura y Clima organ¡zac¡onal se

incorporen las actividades de reconocim¡ento a implementar.

5.3. La Gerencia Municipal (en adelante GM) es responsable de:

a) Asignar a los responsables de los distintos órganos y/o unidades orgánicas de la Entidad

como m¡embros del Comité Evaluador, encargado de la valoración y otorgamiento de los

reconocimientos a los(as) servidores(as), dircctivos(as) y/o funcionarios(as).

b) Modif¡car la asignación del responsable del órgano y/o de la unidad orgánica como

miembro del Comité Evaluador en caso de que el(la) servido(a), directivo(a) o

func¡onario(a) cand¡dato(a) al reconocimiento pertenezca a la oGRH o al órgano

designado por la Gerencia General para participar en d¡cho Comité.

5.4. Los responsables de los órganos y/o unidades orgánicas de la Entidad, tienen Ia obligación

de ¡dentil¡car y poporcionar a la OGRH la información relevante sobre los t¡pos de reconocimiento

otorgados a los(as) servidores(as), directivos(as) y/o funcionarios(as) a su cargo.
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c) Reconocim¡ento públ¡co durante la celebración del Día del Trabajador Municipal o en
cualqu¡er otro evento ¡nst¡tuc¡onal que se establezca.

d) Otro tipo de reconocimienlo, de conesponder.

6.5. Las acciones de reconocim¡enlo a los(as) servidores(as), directivos(as) y/o funcionarios(as)
persiguen los sigu¡entes objetivos:

a) lncentivar y reconocer altos n¡veles desempeño laboral.

b) Fomentar una cultuna organizacional orientada al servicio al ciudadano.
c) Desanollar un clima organizacional que favorezca el cumplimiento de objet¡vos

institucionales.

d) Recompensar comportamienlos modelo que se encuentren acorde a los valores

institucionales y principios éticos.

e) lncent¡var los aportes de mejora intema y su aplicación instituc¡onal.

6.6. Para ser considerados aptos para recib¡r algún t¡po de reconocimiento, los(as) serv¡dores(as),

directivos(as) y/o funcionarios(as) deben cumplir con los siguientes requisitos: tener al menos seis
(06) meses de servicio continuo en la Entidad y no haber rec¡bido sanciones adm¡nistrativas en el
últ¡mo año prev¡o al reconoc¡miento.

VII. DISPOSICIONES ESPECíFrcAS

7.1. Reconoc¡miento por Rendimiento Distinguido:

7.1.1. En la Entidad se re@noce de manera anual el rendimiento disünguirjo de los(as)

serv¡dores(as), directivos(as) y/o funcionarios(as) en el proceso de evaluación del desempeño
como parte del Sistema de Gest¡ón de Rendimiento.

7.1.2. Por lo tanto, durante los últimos cinco (05) dias hábiles del mes de SETIEMBRE de cada
añ0, la OGRH solicitaÉ a los diferentes órganos y/o unidades orgánicas que propongan hasta tres
(03) servidores(as), directivos(as) y/o funcionarios(as)que se hayan deslacado en el cumplim¡ento

de los criterios de selecc¡ón establecidos en los Lineamientos mencionados.

7.1.3. La propuesta deberá ser enviada en un plazo máximo de 0CH0 (08) días hábiles a partir

de la recepción de la solicitud.

7.J.4. La OGRH evaluará la propuesta recibida para garantizar que cumpla con los lineamientos

establecidos. Si la propuesta es conforme, procederá con la revisión y emisión de las resoluciones

de reconocimiento en un plazo máximo de catorce (14) días hábiles a partir de la fecha de
recepción.

7.1.5. El 05 de NOVIEMBRE de cada añ0, se celebra el "Dia del Trabajador Municipal", en esta
fecha, durante ese día la OGRH llevará a cabo el reconocimiento de los(as) servidores(as),
directivos(as) y/o funcionarios(as) que hayan obtenido la cal¡f¡cación de leconoc¡miento
distinguido" en el proceso de evaluación del desempeñ0, conforme a la información del S¡stema
de Gest¡ón de Rendimiento y el marco normativo vigente,

a) Consideraciones: Se otorgará reconoc¡miento a los(as) serv¡dores(as), direct¡vos(as)
y/o funcionarios(as) que completen sat¡sfactoriamente el procedimiento establecido por

el Subs¡stema de Gestión del Rendimiento.

b) Acciones de reconocim¡ento: La oGRH llevará a cabo el reconocimiento med¡ante
- -- .,cualquiera de las acciones detalladas en el numeral 6.4 de esta directiva.
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7.2. Reconocimiento por Buenas Prácticas:

Se encuentran dentro de este reconocimiento las siguientes

a) Reconocimiento a las Buenas Prácticas en materia de Cultuna de Ética e lntegridad.

b) Reconocimiento a las Buenas Prácticas para la Meiora del Clima Laboral-

c) Reconocimiento a las Buenas Prácticas de Gestión Pública.

7.2.1. Reconocimiento a las Buenas Prácticas en materia de Cultura de Etica e lntegridad:
En la Entidad, se reconoce a los(as) servidores(as), directivos(as) y/o funcionarios(as) de los

dist¡ntos órganos y/o un¡dades orgánicas que, en el ejerc¡c¡o de sus funciones, hayan sobresal¡do

en el cumplim¡ento de los princ¡p¡os y deberes establec¡dos en el Código de Ética de la Función

Pública, asi como en la promoción de la ¡ntegridad como valor d¡sünt¡vo de nuestra cultura

organizacional.

a) Consideraciones respecto a la Cultura de Ética:

En la Entidad, se realiza un reconocimiento anuala los(as) servidores(as), directivos(as)

y/o funcionarios(as) de los d¡versos órganos y/o un¡dades orgánicas, cons¡derando los

criterios de selecc¡ón descritos en el formulario establecido en la presente Dircct¡va y que

sobresalga en el cumplimiento del Cód¡go de Ét¡ca de la Función Pública.

Por lo tanto, durante los últimos cinco (05) dias hábiles del mes de SETIEMBRE de cada

añ0, la OGRH solicitará a los d¡ferentes órganos y/o unidades orgánicas que propongan

hasta tres (03) servidores(as), directivos(as) y/o funcionarios(as) que se hayan destacado

en el cumplimiento de los criterios de selección establecidos en los Lineam¡entos

mencionados.

La propuesta debeÉ ser enviada en un plazo máximo de OCHO (08) dias hábiles a partir

de la recepción de la sol¡citud.

La 0GRH evaluará la propuesta recibida para garantizarque cumpla con los lineamientos

establecidos. Si la propuesta es conforme, procedeÉ con la rev¡sión y emisión de las

resoluciones de reconoc¡m¡ento en un plazo máximo de catorce (14) dias hábiles a partir

de la fecha de recepción.

b) Consideraciones respecto a la Cultura de lntegridad:
En la Entidad, se reconoce de manera semestral a los(as) servidores(as), directivos(as)

y/o funcionarios(as) de los órganos y/o unidades orgánicas que real¡cen acc¡ones

especifcas o iniciativas personales que refuercen la integridad como valor distintivo de la

cultura organizacional.

Por lo tanto, durante los últimos cinco (05) días hábiles del mes de SETIEMBRE de cada

añ0, la 0GRH solicitaÉ a los d¡ferentes órganos y/o unidades orgánicas que propongan

hasta tres (03) serv¡dores(as), directivos(as) y/o funcionarios(as) que se hayan destacado

en el cumplimiento de los criterios de selección establecidos en los Lineamientos

mencionados.

La oGRH ¡dent¡fica las prácticas inlegras desanolladas por los(as) servidores(as),

directivos(as) y/o funcionarios(as) a reconocer, que hayan contribuido al fortalecimiento

de la cultura de integridad en la Entidad, tales mmo:
> Part¡cipar en más de dos charlas, talleres o capacitac¡ones en el marm del

modelo de integridad, según los registros disponibles en la 0GRH.

! Cuando realice una denuncia sobre actos contrarios a la integridad y ética

penales, civiles y/o admin¡strativas.
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D Negarse a divulgar ¡nformación reservada, conf¡dencial o secreta, conforme a la

Ley aplicable, que no debe ser accesible al público, y comunicar de manera

directa y oportuna a la OGRH, incluyendo las evidenc¡as mrespond¡entes.

) Proponer nuevas pÉcticas en materia de integridad, las cuales pueden ser
canalizadas directamente con la OGRH.

La propuesta debeÉ ser enviada en un plazo máximo de OCHO (08) dias hábiles a partir

de la recepción de la solic¡tud.

La 0GRH evaluará la propuesta rec¡bida par¿¡ gar¿¡nt¡zar que cumpla con los lineam¡entos

establecidos. Si la propuesta es conforme, procederá con la revisión y emisión de las

resoluciones de reconoc¡m¡ento en un plazo máximo de catorce (14) días hábiles a partir

de la fecha de recepción.

c) Acciones de reconocimiento: La OGRH llevará a cabo el reconocimiento med¡ante

cualquiera de las acciones descritas en el numeral 6,4 de la presente directiva,

7.2.2, Reconocim¡ento a las Buenas Prácticas para la Mejora del Clima Laboral:
En la Entidad, se reconoce anualmente a los/as servidores(as), directivos(as) y/o func¡onarios(as)

de los órganos y unidades orgánicas que demuestren la aplicación de buenas prácticas que

fomenten la sinergia, confanza, comunicación, respeto y/o relaciones interpersonales positivas

para alcanzar actividades, proyectos u objetivos dentro de un equipo de trabajo.

a) Consideraciones:
Durante los cinco (05) últ¡mos días hábiles del mes de SETIEMBRE de cada añ0, la

OGRH solicitaÉ a las diferentes unidades orgánicas que propongan hasta tres (03)

servidores(as), d¡rectivos(as) y/o funcionarios(as) que se hayan destacado en el

cumplimiento de los criterios de selección establecidos en los Lineamientos

mencionados.

La unidad orgán¡ca ¡dentif¡ca y propone a los(as) servidores(as), directivos(as) y/o

func¡onarios(as), o a un grupo de ellos, pam ser reconocidos por evidenciar buenas

prácticas en la melora del clima laboral. D¡cha pmpuesla debe ser remitida a la OGRH en

un plazo máximo de ocho (08) días hábiles a part¡r de la recepción de la solicitud,

incluyendo las evidencias coÍespondientes.

La OGRH evaluaÉ la propuesta rec¡b¡da paftt garantizarque cumpla con los lineamientos

establecidos. S¡ la propuesta es conforme, procederá con la rev¡sión y emisión de las

resoluciones de reconocim¡ento en un plazo máximo de catorce (14) dias háb¡les a part¡r

de la fecha de recepción.

b) Acciones de reconocimiento: La OGRH llevará a cabo el reconocimiento med¡ante

cualquiera de las acc¡ones descntas en el numeral6.4 de la presente direct¡va.

7.2.3, Reconoc¡m¡ento a las Buenas Prácticas de Gestión Pública:
En la Ent¡dad, se reconoce a los(as) servidores(as), d¡rect¡vos(as) y/o funcionarios(as), así como

a los órganos y/o unidades orgánicas, por obtener resultados meritorios en la implementación de

actividades o procesos que mejoren la efectividad, eficiencia e innovación en beneficio de la
ciudadanía y/o de la gestión institucional de la Entidad.

Por lo tanto, durante los úlümos cinco (05) días hábiles de SETIEMBRE de cada añ0, la OGRH

solic¡tará a los dist¡ntos órganos y/o unidades orgánicas que presenten sus propuestas en relac¡ón

con el cumplimiento de los criterios de selección establecidos en los l¡neam¡entos mencionados,

_---al - 
Consideraciones: La unidad orgánica propondrá a la OGRH una lista de los(as)

servidores(as), directivos(as) y/o funcionarios(as)a su cargo, cons¡derando los resultados
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alcanzados en concuBos, certif¡caciones o reconoc¡mientos extemos de cualqu¡er

organizac¡ón públ¡ca o privada en materia de gestión públ¡ca en los que la Ent¡dad tenga

la facultad de participar.

Los resultados a considenr para ser propuestos a este reconocimiento son:

) Haber obtenido certificaciones o reconocimientos de una entidad pública o
privada por logros que beneficien a la ciudadania y/o mejoren la gestión

inst¡tuc¡onal de la Ent¡dad.

! Haber obten¡do la condición de 'Ganado(a)', "Distinción Especial' o un

reconocimiento similar como resultado de la participación en un concurso o

competencia en representac¡ón de ¡a Ent¡dad.

Los órganos y/o unidades orgánicas remitiÉn a la OGRH su propuesta en un plazo

máximo de ocho (08) días hábiles después de evidenciar los resultados objeto de

reconocim¡ento.

La oGRH evaluará la propuesta recibida para garantizarque cumpla con los lineamientos

establecidos. S¡ la propuesta es conforme, procedeÉ mn la revisión y emisión de las

resoluciones de reconocimiento en un plazo máximo de catorce (14)dias hábiles a partir

de la fecha de recepción.

b) Acciones de reconocimiento: El reconocimiento seÉ llevado a cabo por la OGRH

mediante cualquiera de las acciones descritas en el numeral 6,4 de la presente direct¡va.

7.3 Reconocimlento por Tiempo de Servicio:

7.3.1. En la Entidad, se remnoce a los(as) servidores(as), directivos(as) y/o func¡onarios(as) de

los diferentes órganos y/o ufl¡dades orgánicas que cumplan veinticinm (25) o treinta (30) años de

servicio, o que sean cesados por límite de edad, independientemente del régimen laboral.

7.3.2. La OGRH identificaÉ mensualmente a los(as) serv¡dores(as), directivos(as) y/o

funcionarios(as) que cumplan veinticinco (25)o treinta (30) años de servicio.

a) Cons¡derac¡ones:

Por lo tanto, durante los últ¡mos cinco (05) dias hábiles del mes de SETIEMBRE de cada

añ0, La OGRH sol¡citará a los diferentes órganos y/o unidades orgánicas que propongan

a los(as) Servidores(as), Directivos(as) y Funcionados(as)(as) que cumplan veinticinco

(25) o treinta (30) años de servicio, asi como a aquelbs que se retiren por límite de edad.

Este proceso tiene como objetivo valorar y reconocer su trayectoria profesional y sus

aportes a la Entidad.

La propuesta deberá ser enviada en un plazo máximo de OCHO (08) dias háb¡les a partir

de la recepc¡ón de la sol¡c¡tud.

La 0GRH evaluará la propuesta recib¡da para garantizar que cumpla con los lineam¡entos

establec¡dos. Si la propuesta es conforme, procederá con la revisión y emisión de las

resoluc¡ones de reconoc¡miento en un plazo máximo de catorce (14) días hábiles a partir

de la fecha de recepción.

b) Acciones de reconocimiento:

Se invitará a participar al titular de la entidad o a quien este designe, y las acc¡ones de

reconoc¡miento a los(as) servidores(as), directivos(as) y/o funcionarios(as) se llevarán a

cabo en un plazo máximo de treinta (30) dias hábiles después de haber cumplido los

años de servicio establecidos.

El reconocrmiento será llevado a cabo por la OGRH mediante cualquiera de las acciones

descritas en el numeral 6.4 de la presente d¡rectiva.
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7.4. Reconoclmlento por Logro Destacado:

7.4.1. En la Entidad, se reconoce a los(as) servidores(as), directivos(as) y/o func¡onarios(as) de

los órganos y/o un¡dades organicas que, de forma colectiva, logren implementar proyectos de

relevancia estratégica para la Entidad, que tengan un impacto d¡recto en la mejora de la gestión

¡nst¡tuc¡onal, el servic¡o brindado a la ciudadania, o en la generación de valor público. Por lo tanto,

durante los últimos cinco (05) dias háb¡les del mes de SETIEMBRE de cada añ0, la OGRH

solicitaÉ a las diferentes unidades orgánicas sus propuestas en marco al cumplimiento de los

criterios de selección establec¡dos.

7.4.2. El órgano o la unidad orgánica propondrá a la OGRH el grupo de servidores(as),

directivos(as) y/o funcionarios(as) a su cargo que hayan logrado un impacto destacado en la

gestión institucional de la Ent¡dad, en un plazo máx¡mo de ocho (08) días hábiles desde la

evidencia del logro desteado, a part¡r de la recepción de la solicitud.

7.4.3. La OGRH evaluará la propuesta recibida para garantizar que cumpla con los lineamientos

establecidos. Si la propuesta es conforme, procedeÉ con la revisión y emisión de las resoluciones

de reconocimiento en un plazo máximo de catorce (14) días hábiles a partir de la fecha de

recepción.

a) Consideraciones: La OGRH reconocerá, en el momento que considere conveniente, el

trabajo destacado de un grupo de servidores(as), directivos(as) y/o func¡onarios(as) de

los órganos y/o unidades orgánicas, evaluando su aporte e impacto en la gestión

inst¡tucional.

b) Acciones de reconocimiento: El reconocimiento será llevado a cabo por la OGRH

med¡ante las acciones a), b) y d) del numeral 6.4 de la presente directiva.

7.5. Reconocimiento por Competencia Destacada:

7.5.1. En la Entidad, se reconoce a los(as) servidores(as), directivos(as) y/o funcionarios(as) de

los órganos y/o unidades orgánicas que se destacan a través de sus comportamientos cotidianos,

considerando para ello el Diccionario de Competencias Transversales del Servicio Civil o el

Dicc¡onario de Competencias definido por la Ent¡dad.

7.5.2. Durante los últimos cinm (05) dias háb¡les del mes de SETIEMBRE de cada añ0, la OGRH

solicitaÉ a las unidades organizacionales que propongan a un(a) servido(a), directivo(a) y/o

funcionario(a) para ser remnocido(a) por su competencia destacada,

a) Consideraciones: Para la elecc¡ón, se tendrán en cuenta los siguientes criterios para

los(as) servidores(as), directivos(as) y/o funcionarios(as) de los órganos y/o unidades

orgánicas:

El(la) titular del órgano y/o unidad orgánica eleg¡rá a un(a) servido(a), directivo(a) y/o

funcionario(a) en base a su comportamiento destacado en una (01) de las competencias

transversales del Servicio Civil. Se consideraÉ como destacado el nivel más atto,

conforme al Diccionario de Competencias Transversales del Servicio Civil.

La elección de los(as)servidores(as), directivos(as) y/o funcionarios(as) se realiza a nivel

de órganos y/o unidades orgánicas.

Los órganos y/o un¡dades orgán¡cas remitirán a la OGRH la propuesta de servidores y/o

funcionarios(as) a reconocer en un plazo máx¡mo de ocho (08) dias hábiles contados a

partir de la recepción de la solicitud de la OGRH.

La OGRH evaluará la propuesta recibida para garantizar que cumpla con los lineamientos

establecidos. Si la propuesta es conforme, procederá con la revisión y emisión de las

!)
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resoluciones de reconocimiento en un plazo máximo de catorce (14) dias hábiles a partir

de la fecha de recepción.

b) Acciones de reconocimiento: El reconocimiento seÉ llevado a cabo por la OGRH

mediante las acc¡ones a), b) y d) del numeral 6.4 de la presente directiva.

VIII, DISPOSICIONES COMPLEi,lENTARIAS

En los aspectos no previstos y/o regulados en la presente D¡rect¡va, la oGRH estableceÉ las pautas o

l¡neamientos complementarios necesarios, de acuedo con la nomaüva vigente en la materia.

IX. ANEXOS
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. ANEXO N' 01. Presentación del partic¡pante que obtuvo escala mayor de valorac¡ón del Resultado

de la Evaluación de Desempeñ0.

. ANEXO N'02. F¡cha de inscripción de Reconoc¡m¡ento por Rendimiento Laboral Distinguido,

o ANEXO N'03. Formulario de selección del (de la) servido(a), directivo(a) o funcionario(a) que

cumple el Código de Ética de la Función Pública - Reconocimiento por Buenas PÉct¡cas

Laborales.

. ANEXO N' 04, Acta Final de selección del serv¡do(a), directivo(a) o funcionario(a) en

cumplim¡ento del Código de Ética de la Función Pública - Reconoc¡m¡ento por Buenas PÉcticas

Laborales.

. ANEXO N'05, Formulario de selección del (de la) servido(a), directivo(a) o funcionario(a) que

cumple con la Cuftura de lntegridad Pública - Reconocim¡ento por Buenas Práct¡cas Laborales,

¡ ANEXO No 06. Acta Final de valoración de mejor estrateg¡a para la Promoción de una Cultura de

lntegridad - Reconocimiento por Buenas Práct¡cas Labo¡ales.

. ANEXO l,¡o 07. Formato de descripción de Buenas Prácticas para la Mejora del Clima Laboral -

Reconocim¡ento por Buenas Práct¡cas Laborales.

o ANEXO N' 08. Formato de descripción de Buenas Prácticas de Gestión Pública - reconoc¡miento

por Buenas Prácticas Laborales.

o ANEXO No 09. Reconocimiento por la Tiempo de Serv¡c¡o.

o ANEXO No 10. Formato de descripción por Logrc Destacado.

. ANEXO N'11. Reconocimiento por Competencia Destacada.
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ANEXO N'(}I
PRESENTACóN DEL PARTICIPANTE QUE OBTUVO ESCALA MAYOR DE VALORACIÓN DEL

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO

de 20........

Señores

Asunto

t
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Puesto

Quien ha obtenido la escala mayor de valoración del resultado de la evaluación de desempeñ0, haciendo

de conocim¡ento a efectos de continuar con lo dispuesto en la Directiva que Regula el Reconocimiento a

los(as) Servidores(as), Directivos(as) y Funcionarios(as)de la Municipalidad Provincial de Huanta.

Atentamente,

V
¿
J 4ü:

soca¿

\_I 7

SS:.$:
\

Huanta, .........de......

: Presentación del servido(a), directivo(a) o func¡onario(a) que obtuvo escala mayor de

valoración del resultado de la evaluación de desempeño.

Por med¡o del presente y de conformidad con el procedimiento nomativo vigente, establecido en la

Directiva que Regula el Reconocimiento a los(as) Serv¡dores(as), D¡rectivos(as) y Funcionarios(as) de la

Munic¡palidad Provincial de Huanta, y con plena responsabilidad respecto a la veracidad y exactitud de lo

declarado en el presente documento, presentamos a:

Parl¡cipante:
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ANEXO N'02
FICHA DE INSCRIPCI N DE RECONOCIMIENTO POR RENDIMIENTO LABORAL

DISTINGUIDO

NOMBRES:

APELLIDOS:

DNI:

EDAD:

REGIMEN LABORAL:*
CARGO:

ur
0€

ÓncaHoluH¡ono oRGÁNrcA (Dependencia):

u

v
q

-ll
J]

4N

FECHA DE INGRESO A LA INSTITUC6N:

lnstrucciones para el Llenado: Bajo criterio de conciencia, debe anotarse una valoración respecto a los criterios

de selección contenidos en el Formulario. La valoración debe responder a una escala ascendente del 01 al 10,

donde 10 representa el máximo puntaje que debe as¡gnarse a quien cumple a cabalidad con cada cr¡terio. El total

de los ntos acumulados todos los criterios contem en el Formulario es de 40

D

I

/

GEqE,YClÁ
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SOCIAI

Valorac¡ónlnd¡cadorés ConduciualesCriter¡os

ldentifica los medios y estrategias necesarios para superar sus metas y

objetivos

Plantea mejoras en los procesos establecidos y evalúa los riesgos,
preüniendo situac¡ones ¡nesperadas.

Plantea mejoras en los pmcesos y propone camb'tos para superar los

resultados prev¡stos en térm¡nos de cántidad y calid?4

Genera altemativas de solución ante la falta o posible carencia de

recursos, asegurando un uso ellc¡ente de los mismos.

ldentifica medios y
esf ategias que permitan

süperar los objetivos
previstos.

Propone planes de acción que facil¡ten el logro de los objetivos,

cumpliendo con los estándares de calidad e§ableciCos.

lmplementa med¡das coneclivas o popone acciones de me¡)ra durante

el desaÍollo de un plan eskatégico para asegurar el cumpl¡m¡ento de los

estándares de calidad.

Genera planes de acción
para lograr los objet¡vos,

asegurando el
cumplimiento de los

estándares de cal¡dad. Administra los recursos necesarios para cumplk sus metas y objetivos,

mntrolando y rac¡onal¡zando su uso

Organ¡za acliv¡dades priorizando de acuerdo con sus metas y objetivos
prev¡stos, estableciendo claramente los plazos de cumplim¡ento.

Establece controles prev¡os para asegurar el cumplimiento del n¡vel de

cal¡dad esperado y evitar enores en la realizac¡ón de sus labores.
Alinea su accionar para el

logro de los objetivos

ldentifica los recursos necesarios para lograr metas y obietivos,

esfoeándose por opt¡mizar su uso

Realiza las act¡vidades asEnadas sigu¡endo las instrucc¡ones recib¡das,

mntribuyendo al logro de los objeüvos.
v. B'

Ejecuta los tnbajos asignados dentro de los plazos establecidos,

alcanzando los objetivos de acuerdo con las indicaciones y estándares

recibidos.

Cumple mn las tareas

as¡gnadas, contribuyendo
al logro de objetivos

Cumple sus tareas hac¡endo un uso adecuado de los recursos asignados.

¡
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F0RMULARTo DE SELECCÉN DEL(DE LA) SERVTDOR(A), DTRECTTVO(A)O FUNCToNARTo(A)

QUE CUMPLE EL CÓOrcO OE ÉNCE OE U TUHCóIT PÚBLICA- RECONOCIMIENTO POR

euei¡ls pRÁcncAs LABoRALES

Órgano/Unidad Orgánica
Nombres y Apellldos del (de
la) Serv¡do(a), Dhecl¡vo(a) o
Funcionario(a)

lnstrucc¡ones para el Llenado; Bajo criter¡o de conciencia, debe anotarse una valoración respecto a los cr¡terios

de selección contenidos en el Formulario. La valorac¡ón debe responder a una escala ascendente del 0'1 al 10,

donde 10 representa el máx¡mo puntaje que debe as¡gnarse a quien cumple a cabal¡dad con cada cr¡terio. El total

de los puntos acumulados para todos los cr¡ter¡os contemplados en el Formulario es de 190 puntos.
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VALORACIÓNCRITERIOS

Respeto

Mantiene una conducta adecuada al respeto de la Constitución y las leyes,

garantizando que, en la toma de decisiones o en el cumplimiento de los

proced¡m¡entos administrativos, se respeten los derechos a la detensa y

al debido procedim¡ento.

Probidad
Actúa con recütud, honradez y honest¡dad para satisfacer el ¡nterés

general, evitando todo provecho o ventaja personal.

Brinda calidad en cada una de las funciones a su cargo, procurando

obtener una capacitación sólida y continua.
Eflciencia

Cuenta con aptitud técn¡ca, legal y moral, asl como @n una formación

sólida acorde con la realidad, y se dedica a una capac¡tac¡ón continua para

el cumplimiento efectivo de sus funciones.
ldoneidad

Se expresa con autenüc¡dad en sus relac¡ones funcionales tanto con

los(as) serv¡dores(as), directivos(as) y/o func¡onarios(as) de la Entidad

como con la ciudadania, contribuyendo a la clarificación de hechos

mediante sus comunicaciones.

Veracidad

socrA
CESARR
GERE Actúa con fidelidad y solidar¡dad hacia todos los(as) servidores(as),

d¡recüvos(as) y/o funcionarios(as) de la Entidad y hac¡a su superior
jerárquico, con el obletivo de realizar de manera efectiva los actos de
servicio relac¡onados con sus funciones

Justicia y

Equidad

Mantiene una d¡sposición mnstante para cumplir con sus funciones,

otorgando a cada uno lo que le conesponde y actuando con equ¡dad en

sus relaciones con el Estado, la Entidad, superiores, subordinados y

ciudadanos.
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Lealtad al Estado

de Derecho

Responde con lealtad a la Const¡tución y al Estado de Derecho en el

ejercicio de sus funciones.

Neutralidad
Actúa con absoluta imparcial¡dad pol¡tica, económica o de cualquier otra
indole en el desempeño de sus funciones, demostrando independencia

respeclo a sus vinculos con personas, parl¡dos poliücos o inst¡tuc¡ones.

Transparenc¡a

Actúa fomentando que los aclos del seNicio públ¡co sean accesibles a la

ciudadania, en el marco de los princip¡os de kansparencia y acceso a la
información, proporcionando yfacilitando informac¡ón fidedigna, completa
y opo(una.
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Discreción

Es capaz de mantener la reserva de hechos o información a la que tiene

acceso en el ejercicio de sus funciones, sin menoscabar los deberes y

responsabilidades relacionados con el acceso y la transparenc¡a de la
información pública.

ANEXO N" 03
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Lealtad y
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Ejercicio

adecuado del
cargo

Cumple sus funciones s¡n adoptar represalias de ningún tipo ni ejercer

coacc¡ón alguna contra otros servidores(as), directivos(as) y/o

fu ncionarios(as) o personas.

Cumple con la protección y conservación de los bienes del Estado
peruano, ut¡lizándolos de manera racional y evitando su abuso, deroche
o desaprovechamiento. Se asegura de no emplear, n¡ permitir que otros
empleen los bienes del Estado para fines particulares o propósitos

distintos para los cuales han sido especificamente destinados.

Responsabilidad
Desarrolla sus funciones de manera cabal e integral, asumiendo con pleno

respeto su responsabilidad en el ámbito público.

lntereses en

conflicto

Ante confl¡ctos de interés, manifiesta su dispos¡ción a apartarse
inmediatamente del tema en cuestión y lo comunica a su superior

ierárquico.
Demuestra que no obüene ni procura benefic¡os o ventaias indebidas para

sí mismo o para otros, mediante el uso de su cargo, auloridad, influencia

o apariencia de influenc¡a.

Prose¡¡tismo

Politico

No realiza actividades de proselitismo politico, ni abusa de sus funciones,

n¡ utiliza infraestructura, bienes o recursos públ¡cos para tales fines.

¡/al uso de

lnformación

No realiza transacciones u operac¡ones financieras util¡zando información
privilegiada a la que tiene acceso en el elercicio de sus funciones, ni

perm¡te el uso indebido de dicha información para beneficio propio o de

tercefos.

No ejerce presiones, amenazas ni acoso de ningún tipo contra otros

servidores y/o funcionarios(as), evitando cualquier conducta que pueda

afectar la dignidad de las personas o inducir a la realización de acciones

dolosas.
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Presionar,

amenazar y/o

acosar

lnstrucc¡ones para el Llenado: Bajo criterio de conciencia, debe anotarse

una valorac¡ón respecto a los criterios de selección contenidos en el

Formulario. La valoración debe responder a una escala ascendente del 1 al 5,

donde 5 representa el máx¡mo puntaje que debe as¡gnarse a quien cumple a

cabalidad con cada criterio. El total de los puntos acumulados para todos los

criterios contemplados en el Formulario es de 35 puntos.

ITEM CRITERIOS
NIVEL DE

DESARROLLO

I
2 Asistencia

Cordialidad

4 Solidaridad

lnteqridad

b Colaboración

7 Eficiencia

v'Bo
t LEYENDA

Muy por encima de lo esperado

4 Por encima de lo esperado

Dentro de lo esperado
Por debajo de lo esperado

I Muy por debajo de lo esperado

r
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ANEXO N'04
ACTA FTNAL DE SELECCTÓN DEL SERVTDOR(A), DtRECTTVO(A) 0 FUNCToNARIO(A) EN

CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE LA FUNCóN PÚBLrcA- RECONOCIMIENTO

POR BUENAS PRACTICAS LABORALES

ü

i

En la ciudad de Huanta, siendo el _ de del año de conformidad

con los criterios de evaluación del Cód¡go de Ética de la Función Pública Ley No 27815 aprobado con

Resoluc¡ón Suprema N' 120-2010-PCM, los integrantes del Comité de Selección del Servido(a),

D¡rectivo(a) o Func¡onario(a) en cumplimiento del Código de Ética de la Función Pública, mnformado por:

Reunidos de manera presencial o virtual, proceden a formular el acta final de selección del Servido(a),

D¡rect¡vo(a) o Func¡onario(a) que ha obtenido mayor puntaje.

Participante:

De acuerdo con el detalle final, y con el propósito de dar a conocer los resultados para cont¡nuar con lo

dispuesto en la Directiva que Regula el Reconoc¡miento a los(as) Servidores(as), Directivos(as) y

Funcionarios(as) de la Municipalidad Provincial de Huanta, en la categoría de Cumplimiento del Código de

Ética de la Función Pública, se informa lo sigu¡entel

..
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vB'
OE

Puntaje
Régimen
Laboral

Órgano o Unidad
Orgánica

N' Participantes
(Apellidos y Nombres)

1

2

3

4

5 (

1D

v?"
En señal de conformidad, los miembros deljurado Calificador procedieron a firmar la presente acta.

Presidente del comité de Selección Miembro del Comité de Selección Miembro del Comité de Selecc¡ón

GER E/VC,A Da z
§0CIAT

¡

o€s

'rt/
vo B.

.ltlr

Presidente del Jurado Calificador:

Miembro del Jurado Calificador: _
Miembro del Jurado Calificador:
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ANEXO N'05
FORMULARTO DE SELECCTÓN DEL(DE LA) SERV|D0R(A), DtRECT|Vo(A)0 FUNCT0NARTO(A)

OUE CUMPLE CON LA CULTURA DE INTEGRIDAD PÚBLrcA - RECONOCIMIENTO POR

BUENAS PRACTICAS LABORALES
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ÓrganolUnidad Orgánica

Nombres y Apellidos del (de

la) Serv¡do(a), Directivo(a) o
Funcionario(a)
lnstrucciones para el Llenado: Bajo criterio de conc¡enc¡a, debe anolarse una valorac¡óo respecto a los criierios de selección

@ntenidos en el Formulario. La valoración debe responder a una escala ascendente del 0f al '10, donde 10 representa el

máximo puntaje que debe as¡gnarse a qu¡en cumple a cábalidad con cada cr¡terio. Ellotalde Ios puntos acumulados para lodos
los criterios mntemplados en el Formular¡o es de 190 puntos.

vALoRActóNCRITERIOS
Ut¡liza los ¡nstrumentos que establecen lineamientos para garanlizar una acluación

correcta, lransparenle y ef¡ciente de los(as) servidores(as), dnecl¡vos(as) y/o

funcionarios(as), con el objelivo de fomentar una cullura de integridad y un

compromiso con el servicio a ¡a ciudadania denlro de cada ent¡dad.

Códigos y cartas de

buena conducla
adm¡nistrat¡va

uecan¡smos de
seguim¡ento de
integridad pública

Ut¡l¡za los instrumentos medianle el cual realiza el seguimiento y evaluáción del

cumplimiento de los(as) serv¡dores(as), directivos(as) y/o funcionarios(as) con

respeclo a los estándares eslablec¡dos en el Cód¡go de Ét¡cá, lntegídad y Buen

Gob¡erno en la Entidad.

Programa de
lntegr¡dad

Util¡za los ¡nstrumentos que establecen l¡neam¡enlos y mecan¡smos para promover

e imdementar una cultura de integridad dentro de la Enlidad.

L¡neamientos para

elaboración de
informes de
rendición de
cuentas

Ut¡l¡za los ¡nstrumentos que establecen los criterios, normas y procedim¡enlos para

la elaborac¡ón y presenlac¡ón de informes de rendición de oentas por parte de
los(as) serv¡dores(as), dhecl¡voqas) y/o funcionarios(as). Estos instrumento§

aseguran que los ¡nfomes se ajusten a los estándares requeridos y ofrezcan una

rend¡ción de qjentas clara y precisa.

Registro de Gestión
de lntereses

Utiliza los ¡nstrumentos medianle los cuales se registra al geslor, así como los

actos de gest¡ón de ¡ntereses de los cuales el servido(a), direcl¡vo(a) o
funcionarida) con capacidad de decisión en la entidad da cuenta en la Constancia

de Aclos de Geslión de lnlereses.

Uliliza los instrumentos mediante los cuales se establecen los criterios y

lineamienlos para que los(as) servidores(as), directivos(as) y/o func¡onarios(as)

cln capacidad dedecisión pública atiendan las solicitudes de gestión de intereses.

Guía para el manejo
de gestión de
intereses

Lineamientos para

la gestión de
conflicto de
¡ntereses

Declaración iurada
de intereses

Utiliza los inslrumenlos que mnlienen infomación sobre actividades de carácler
profesional u ocupacional, aclividades comerciales, relaciones de parenlesco,

entre otras, con el lin de hacer pública cualquier posible conflicto de inlereses.

v'B
!€OEf,E

Mecanismos de
reporte de
denuncias

Utiliza los medios y procesos expeditivos para abordar las denuncias relacionadas

con siluaciones que pudieran impl¡car aclos de corrupción, especialmenle en

malerias sensibles vinculadas a servidores y/o funcionarios(as), garanlizando la

confldencialidad en el marco de las normas apl¡cables,

7<
e!¿>Jrr(o
/.=.d
o
e
É.(,
]U
F

=
J
z,
t¡J

- r¡,¡

==o
É.
o-
t¡¡
lo
U'o
Fz.
¡¡¡

==É..F
v,
z.
t¡Jg

t§l¡':l,:Á

,=

Okos Utiliza otros inslrumentos que persigan fines suslenlados en la élica

6
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lc

Versión

Ulil¡za los inslrumentos mediante los cuales se eslablecen orientaciones práclicas

para que los(as) servidores(as), direclivos(as) y/o funcionarios(as) identifquen y

resuelvan situaciones de conficto de intereses.



ANEXO N" 06

ACTA FINAL DE VALORACIÓN DE MEJOR ESTRATEGIA PARA LA PROMOCIÓN DE UNA
CULTURA DE INTEGRIOAD - RECONOCIMIENTO POR BUENAS PRÁCTICAS LABORALES

$Huar'rrn
Código MPH.DRRSDF.2O24

Versión 0t

Pág. Página l9 de 25

La versión impresa o copia de este documenlo, se mnsidera un 'Documento No Controlado" a excepción que se indique lo confario.

En la ciudad de Huanta, siendo el 

- 
de del año y de conformidad

con los mecanismos e instrumentos que pomueven la integridad pública Decreto Supremo N" 042-2018-

PCM, los ¡ntegrantes del Comité Evaluador, conformado por:

M¡embro del Com¡té Evaluador:

Miembro del Comité Evaluador:

Reunidos de manera presencial o v¡rtual, proceden a formular el acta f¡nal de evaluación del Serv¡do(a) o

Funcionario(a) obten¡endo el mayor puntaje

Partic¡pante

con el detalle final, se hace de conocimiento los resultados a efectos de continuar con lo

la Directiva de Reconoc¡miento a los(as) Servidores(as), Directivos(as) y Funcionarios(as) de

la Municipalidad Provincial de Huanta, en la categoria de Promoción de una Cultura de lntegridad

En señal de conformrdad, los miembros deljurado Calificador procedieron a firmar la presente acta.

)

V"B
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6ERT
oEs"

socr¡l

Fecha de
lngreso a la

iTPH

Punta¡e
w

N'
Participantes

(Apellidos y Nombres)

ñy/
DNI

Rég¡men
Laboral

Órgano o Unidad
Orgánica

1

2

3

4

5

Miembro del Comité EvaluadorPresidente del Comité Evaluador Miembro del Comité Evaluador

cúo

OIRECTIVA QUE REGULA EL RECONOCIMIENTO A LOS(AS)
SERV|0oRES(AS), DTRECTTVOS(AS) Y FUNCTONARTOS(AS) DE

LA ÍIIUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

Presidente del Comité Evaluador:

7

I
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ANEXO N'07
FORMATO DE DESCRIPCIÓN DE BUENAS PRACTICAS PARA LA MEJORA DEL CLIMA

LABORAL. RECONOCIMIENTO POR BUENAS PRACTrcAS LABORALES

P Ra
B"

UAN

!

ll
c§

-1

fr
\

n
{yHUANTA

DIRECTIVA QUE REGULA EL RECONOCIMIENTO A LOS(AS)
SERVTDORES(AS), DTRECTTVOS(AS) Y FUNCTONARTOS(AS) DE

LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

Código MPH.DRRSDF.2O24
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La versión impres¿ o copia de este documenlo, se considera un "Documento No Controlado' a excepción que se indique lo conlrario.

Nombre de la lniciativa del
Clima Laboral

Descripción de la Buena
Práctica para la mejora del
cl¡ma Laboral (Máximo 500

caracteres)

Describa nmo se desarrolló la buena práctica del clima laboral,

detallando el proceso de implementación y proporcionando e/ susfenfo
con las evidencias conespondientes.

Órgano/Unidad 0rgánica

Duración (días o meses)

Planteamiento del
Problema

Objetivo General

Objetivos Específicos

Justificación

Ambito de ejecución

Beneficiarios

Resultados esperados

Conclusiones

Recomendaciones

Responsables Directivos

Datos del Representante
(Apellidos y Nombres)

Teléfono Celular

Coneo Elechónico

Cargo

I 
Regimen Laboral

I 
Unidad orgánica /aqano

\

[,t

Versión

\



$xunnrn
DIRECTIVA QUE REGULA EL RECONOCIMIENTO A LOS(AS}

SERVTDORES(AS), DTRECTTVOS(AS) Y FUNCT0NARTOS(AS) DE

LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

Código MPH.ORRSDF.2024

Versión 0t

Pá9.

La versión impresa o copia de este documenlo, se mns¡dera un 'Documento No Controlado" a excepc¡ón que se indique lo contrar¡o.
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ANEXO N" 08

FORMATO DE DESCRIPCI N DE BUENAS DEG BLICA.
RECONOCIMIENTO POR BUENAS PRACTCAS LABORALES

Actividad o Proceso
lmplementado

Descripción de la Buena
Práctica para la mejora del
clima Laboral (M¡áximo 500
caracteres)

Desciba el desarrollo do las buenas prácthas en gestión pública,

detallando como se implementaron y proporctonando el susfenfo con
I as evidencias conespondlenfes.

Órgano o Unidad Orgánica

Duración (días o meses)

Planteamiento del
Problema

0bjetivo General

0bjetivos Específicos

Justificación

Ambito de ejecución

Resultados esperados

Conclusiones

Recomendaciones

Responsables Directivos

u N

-,/

)

Datos del Representante
(Apellidos y Nombres)

Teléfono Celular

Correo Electrónico

Cargo

Régimen Laboral

Un¡dad Orgán¡ca /OrJ,rno

v'B.
cti€ilcrA

\.)

Beneficiarios

i

I
N.

Página 21 de 25



ANEXO N'09
RECONOCIMIENTO POR TIEMPO DE SERVICIO

$xunr.rrn
OIRECTIVA QUE REGULA EL RECOT,IOCIMIENTO A LOS(AS}

SERVTDORES(AS), 0IRECTTVOS(AS) Y FUNCTONARTOS(AS) DE
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE HUANTA

Código MPH.DRRSDF.2024

Versión

Pág Página 22 de 25

La versión impresa o copia de este documento, se considera un "Documento No Controlado" a excepc¡ón que se indique lo conlrario

V'B

Señores : .........................

Asunto : Relación de personal con 25, 30 años de serv¡c¡o y 70 años de edad.

Por medio del presenle, se envia la relación de personal que cumple 25 y 30 años de servic¡o en la
Municipalidad Provincial de Huanta, asi mmo aquellos que han alcanzado los 70 años de edad, de acuerdo

con lo dispuesto en la directiva que regula el Reconocimiento a los(as) Servidores(as), Directivos(as) y

Funcionarios(as) de la Municipalidad Provincial de Huanta.

Atentamente,

.12_,-
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fl O€SrA
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H
Participantes

(Apellidos y Nombres)
DNI

Régimen
Laboral

órgano o Unidad
Orgánica

Años de
Servicio en la

MPH

Edad
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ANEXO N" 10

FORMATO DE DESCR POR LOGRO DESTACADO

Nombre del Logro
Destacado

Órgano/Unidad Orgánica

Duración (días o meses)

Planteamiento del
Problema

Objetivo General

Objetivos Específicos

Beneficiarios

Resultados esperados

Recomendaciones

Responsables Directivos

Datos del Representante
(Apellidos y Nombres)

Teléfono Celular

Correo Electrónico

Cargo

Régimen Laboral

Unidad Orgánica/orgono

L

B.
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Snunrvrn
DIRECTIVA QUE REGULA EL RECONOCIMIENTO A LOS(AS}

SERVTDORES(AS), DTRECTTVOS(AS) Y FUNCT0NART0S(AS) DE

LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

Código MPH.DRRSDF.2024

Versión 0'l

Pág Página 23 de 25

La versión impresa o cop¡a de esle documento, se mnsideÍa un "Documenlo No Conirolado' a excepc¡ón que se ¡ndique lo contrario.

Descripción del logro
destacado (Máximo 500

caracteres)

Describa el bgro destacdo y explique cómo se alcanzó,
prcporcbnando el sustento con las evidencias conespondientes.

Justificación

Ámbito de elecución

Conclusiones

\

4
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ANEXO N" II
RECONOCIMIENTO POR COMPETENCIA DE§TACADA

(cRlTERros DE EVALUACTóN coMpETENctAs TRANSvERSALES REsoLUcróN DE PRESTDENcTA EJEcuftvA N" 093-2016-

SERVIR PE

Órgano/Unidad Orgánica
Nombres y Apell¡dos del (de

la) Servido(a), D¡rectivo(a) o
Funcionario(a)

Instrucciones para elLlenado: Bajoelcr¡terio delDiccionar¡o de las competenc¡as transversales delservic¡o Civ¡|,

debe marcarse la valoración respecto a los criterios contenidos en el Formulario. La valoración debe responder a

una escala asc€ndente del 0 al 10, donde 0 representa a que NO APLICA alcriterio estáblecido y 10 representa el

máximo puntaje que debe asignarse a qu¡en cumple a cabalidad con cada criterio.

z

z

¿)

iJ1

:\

)

:ffi,\
/ c¡r¡¡l*oe \r. \l

-, 
dri¡¡a r¡Á^¡f ll', r*tl¡¡irlo ,',

-W

<<-:fi,'

Sxunr,rra
Código MPH.DRRSDF.2024

Versión 0'r

Pá9. Página 24 de 25

La veÍsión impresa o copia de esle documenlo, se considera un 'oocumento No Controlado" a excepción que se indique lo contrario.

Capacidad para escuchary entender al usuario intemo o extemo, valorando sus requerim¡entos y neces¡dades, y
vocAc DE SERVICIO

una uesta na cordial.

valoraciónN¡vel Descripción del N¡vel lndicadores Conducluales

ldent¡fica con ant¡c¡pac¡ón las necesidades del usuario, planificándo

los servicios y/o procesos coÍespondientes a su competenc¡a.

Propone altemativas de soluc¡ón, proporcionando respueslas

integrales y fundamentadas, para aseguft seNicios óptimos de
manera oporluna y mrdial.

5

Ant¡c¡pa las

neces¡dades de bs
usuarios, me.jora el nirrel

de servic¡o y supera sus
expectat¡vas

Uüliza diversos medios para identificar las necesidades y
expec{ativas del usuario con el f¡n de meiorar el n¡vel del servicio

deseado.

Muestra compromiso y responsab¡lidad al adaptar su accionar a las

necesidades del usuario.

Evalúa las diferentes altemativas dispon¡bles para proporcionar una

resDuesta ¡nteoral y fundamentada.
Se compromete
activamente con el

usuario. Está atento y escucia aclivamente al usuario, ofreciendo ayuda y

orientación con amabilidad y respeto, incluso cuando no sea

mmpetencia direcia o no se lo sol¡c¡te.

Escucha activamente las neces¡dades del usuario, mostrando

empatia al atender sus requerim¡entos y cumpliendo con sus

exDeclat¡vas dento de su comDetencia.

Consulta y utiliza Ia información disponible para completar y finalizar

el serv¡cio al usuario.
3

CE
o

z

Comprende las

necesidades del

usuario, orientando sus
acciones al

cumplimiento de sus

expectativas
Atiende al usuario con paciencia y tolerancia, mostrando

cons¡derac¡ón e interés por sus necesidades, incluso en s¡tuac¡ones

compleias.

Atiende los requerimientos de usuario, brindando respuestas

oportunas dentro del ámbito de sus funciones.

Proporc¡ona respuestas ut¡l¡zando la información que mnoce o
maneja, cumpl¡endo con las instrucciones, procesos y estándares
definidos dentro del servic¡o.

2

Escucha y responde con cordial¡dad a los requerimientos del
usuário.

Responde a los requerim¡entos del usuario sin considerar sus
necesidades.

Tarda en dar atención a los requerimientos de los usuarios, sin

considerar sus necesidades.

Atiende los

requerimientos fuera del
tiempo establecido y sin

satisfacer las
necesidades del

usuario.

S¡gue las instrucciones para atender los requerim¡entos s¡n tener en

cuenta las necesidades del usuario. Traslada las consultas y

requerim¡entos del usuario, incluso cuando estén dentro del ámb¡to

de su competencia.
I
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DIRECTIVA QUE REGULA EL RECONOCIMIENTO A LOS(AS)
SERVTDORES(AS), DTRECTTV0S(AS) Y FUNCT0NART0S(AS) DE

LA MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE HUANTA

4

Responde a las
necesidades del usuario
de manera oportuna.

1
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DIRECTIVA QUE REGULA EL RECONOCIMIENTO A LOS(AS)

SERVTDORES(AS), DTRECTTVOS(AS) Y FUNCIONARIOS(AS) 0E
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TRABAJO EN EQUIPO

Capacidad para generar relac¡ones de trabajo positivas, colaborativas y de confianza, compartiendo información,

actuando de manera coordinada e integrando los propios esfuezos mn los del equ¡po y de otras áreas o entidades

alcanzar los ob institucionales

lntegra los esfuezos de los m¡embms del equipo y coopera on
otras áreas o ent¡dades para lograr los objetivos.

Promueve el intercambio de ¡nformac¡ón, sol¡citando ideas y

opin¡ones, y se muestra dispuesto a enseñar y a aprender de los

demás m¡embros del equipo.
5

Genera relaciones de

confianza al integrar sus
propios esfuezos con
los delequipo para

lograr los objetivos.
lncentiva la cohes¡ón delequipo med¡ante una comunicac¡ón abierta,

transparente y respetuosa entre sus miembros, promoviendo el

máximo grado de consenso.

Partic¡pa de forma activa en las tareas del equipo, mostrando

disposición para colaborar en el logro de los objetivos

Comparte experienc¡as y mejores prácticas con los demás miembros

del equ¡Do Dara alcanzar las metas orqan¡zacionales.
4

Se involucra apoyando y
Colaborando
activarnente con los

m¡embros de su equipo. Establece relaciones ¡nterpersonales adecuadas, mostrándos€

abierlo y recept¡vo con los demás miembros del equ¡po.

Conoce elobjetivo común delequ¡po ycoordina con sus compañeros

las tareas y activ¡dades a ejecutar, orientado hacia su consecución.

Comparte información, aporta ¡deas y soluc¡ones al equ¡po para

alcanzar los objetivos comunes.

Mantiene vinculos cordiales con los demás miembros del equipo, lo

Que lavorece el cumDl¡miento de los obietivos comunes.

3

Actúa de manera

coordinada con el

equipo a fin de cumplir
los objetivos en común

Ejecuta las decisiones tomadas en el equ¡po, realizando la parle del

trabaio que le conesponde y contribuyendo al logm de los obiet¡vos.6tnEnal0f
0É

yB'

Mant¡ene un ambiente de cordialidad en eltrabajo.

a

Cumple mn las

funciones as¡gnadas
dentro de su equ¡po de
lrabajo, mntribuyendo al

logro de los obietivos.

Realiza la parte del trabajo que le conesponde y partic¡pa cuando se

le requiere.

Brinda su opinión cuando se lo solicitan.
1

Trabaja en equipo solo

cuando se le solicita

lnteractúa con el equipo sólo cuando es necesario,

0t

Pá9.

Fac¡l¡ta ¡nformación min¡ma para el cumplim¡ento de los objetivos.
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